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GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

DECRETO:

DECRETO Nº.      
                  318/2011 II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU SEGUNDO 
PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adicionan al Título Vigésimo Sexto del Código Penal del Estado de Chihuahua, en su Capítulo 
Único, los artículos 358, 359 y 360, para quedar como sigue:

Artículo 358. Al que sin contar con la autorización de la autoridad competente, o contraviniendo los términos en que 
ésta se haya concedido, tale, corte, desmonte, arranque, derribe o de cualquier otra forma provoque daño en terreno 
forestal, ya sea maderable o no maderable, cualquiera que sea su régimen de propiedad, tenencia o posesión de la 
tierra, se le impondrán las siguientes penas:

I.  Si el recurso es forestal y la cantidad es de hasta cuatro metros cúbicos, o su equivalente en producto 
transformado, se aplicarán  de cinco a ocho años de prisión y multa de cien a mil veces el salario mínimo.

II.  Si excediera de cuatro metros cúbicos, o su equivalente en producto transformado, se aplicarán de seis a doce 
años de prisión y multa de doscientos a dos mil veces el salario mínimo.   

Artículo 359. Al que sin contar con la autorización de la autoridad competente, o contraviniendo los términos en que ésta 
se haya concedido, acopie, almacene, transforme, trafique, comercialice o aproveche recursos forestales maderables, 
no maderables o sus derivados, se le aplicarán las penas siguientes:

I.  Si el recurso es forestal y la cantidad es hasta cuatro metros cúbicos, o su equivalente en producto transformado, 
se aplicarán de dos a cinco años de prisión y multa de cien a mil veces el salario mínimo.

II.  Si excediera de cuatro metros cúbicos, o su equivalente en producto transformado, se aplicarán de cuatro a 
nueve años de prisión y multa de doscientos a dos mil veces el salario mínimo.   
  

Artículo 360. Las penas a que se hace referencia en los artículos 358 y 359 de este Código, se incrementarán hasta en 
tres años más de prisión y multa de hasta mil días de salario mínimo, cuando los recursos forestales maderables o no 
maderables provengan de un área natural protegida o una reserva ecológica.

T R A N S I T O R I O 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veinticuatro días del mes 
de mayo del año dos mil once.

PRESIDENTE DIP. RENÉ FRANCO RUIZ. Rúbrica.  SECRETARIA DIP. PATRICIA FLORES GONZÁLEZ. Rúbrica. SECRETARIO 
DIP. FRANCISCO GONZÁLEZ CARRASCO. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.
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En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los tres días del mes de octubre del año dos mil once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA SECRETARIA 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

-0-  

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

DECRETO:

DECRETO No.       
                  462/2011  I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER 
PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Inicia hoy, día primero de octubre del año dos mil once, su Primer Período Ordinario de Sesiones, dentro 
del Segundo Año de Ejercicio Constitucional, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48 de la Constitución 
Política del Estado, y 13 y 15 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, quedando integrada su Mesa Directiva de la 
siguiente manera:

Presidente: Dip. Gabriel Humberto Sepúlveda Reyes

Primera Vicepresidenta: Dip. María de los Ángeles Bailón Peinado

Segundo Vicepresidente: Dip. Jesús José Sáenz Gabaldón

Primer Secretario: Dip. Jaime Beltrán del Río Beltrán del Río

Segunda Secretaria: Dip. Gloria Guadalupe Rodríguez González

Prosecretario: Dip. José Alfredo Ramírez Rentería

Prosecretario: Dip. Francisco Javier Salcido Lozoya

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor inmediatamente después de su lectura, sin perjuicio de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado.
 
D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., el primer día del mes de 
octubre del año dos mil once.

PRESIDENTE DIP. GABRIEL HUMBERTO SEPÚLVEDA REYES . Rúbrica.  SECRETARIO DIP. JAIME BELTRÁN DEL RÍO 
BELTRÁN DEL RÍO. Rúbrica. SECRETARIA DIP. GLORIA GUADALUPE RODRÍGUEZ GONZÁLEZ. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los seis días del mes de octubre del año dos mil once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA SECRETARIA 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

-0- 
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

DECRETO:

DECRETO Nº.      
                  464/2011 I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER 
PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- Se adiciona el Título Vigésimo Séptimo con un Capítulo Único, y los artículos 361, 362 y 363, al 
Código Penal del Estado de Chihuahua, para quedar redactados de la siguiente manera:

TÍTULO VIGÉSIMO SÉPTIMO
DELITOS CONTRA EL DESARROLLO ZOOSANITARIO

CAPÍTULO ÚNICO

Artículo 361. A quien introduzca ganado bovino al Estado o lo movilice sin cumplir con las normas oficiales, se le 
impondrán de tres años seis meses a seis años de prisión y de mil a diez mil días multa.

Si la introducción se realiza con la intención de comercializarlo para exportación, se le impondrán de cinco años 
seis meses a siete años de prisión y de cinco mil a diez mil días multa.

Artículo 362. A quien haga aparecer ganado bovino como nacido en la Entidad, sin serlo, se le impondrán de cinco a 
siete años de prisión y de tres mil a diez mil días multa.

Artículo 363. Si en la comisión de cualesquiera de las conductas previstas en los artículos 361 y 362 se afecta el estatus 
zoosanitario del Estado, las sanciones se incrementarán hasta en un tercio de la pena a imponer.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma el artículo 213, primer párrafo, de la Ley de Ganadería del Estado de Chihuahua, 
para quedar redactado de la siguiente manera:

Artículo 213. Se impondrá multa por el equivalente de cinco mil a diez mil días de salario mínimo general vigente en la 
capital del Estado, al momento de cometerse la infracción y deberán herrar el ganado con las siglas C.N. (Consumo 
Nacional), independientemente de las penas que correspondan por los delitos en que hubieren incurrido, a quienes:

I a la III. ……

T R A N S I T O R I O 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los cuatro días del mes de 
octubre del año dos mil once.

PRESIDENTE DIP. GABRIEL HUMBERTO SEPÚLVEDA REYES . Rúbrica.  SECRETARIO DIP. JAIME BELTRÁN DEL RÍO 
BELTRÁN DEL RÍO. Rúbrica. SECRETARIA DIP. GLORIA GUADALUPE RODRÍGUEZ GONZÁLEZ. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los seis días del mes de octubre del año dos mil once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA SECRETARIA 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

-0- 
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PODER EJECUTIVO
SECRETARIA DE HACIENDA
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INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL  ELECTORAL POR EL QUE SE REFORMA EL 
“LINEAMIENTO PARA LA CONSTITUCIÓN Y REGISTRO DE PARTIDOS POLÍTICOS ESTATALES”.

A N T E C E D E N T E S

I. Con fecha doce de septiembre de dos mil nueve se pública en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua, el 
Decreto No. 733/09 VI P.E. por el que se expide la nueva Ley Electoral del Estado de Chihuahua y por la cual se 
abroga la anterior.

II. El cuatro de julio de 2010 se celebraron elecciones en el Estado para los cargos de Gobernador del Estado, 
diputados, miembros de los ayuntamientos y síndicos.

III. En la Trigésima Tercera Sesión Extraordinaria del Consejo General, de dos de febrero del año en curso, se aprobó 
por unanimidad de votos el “ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL  ELECTORAL POR 
EL QUE SE EXPIDE EL LINEAMIENTO PARA LA CONSTITUCIÓN Y REGISTRO DE PARTIDOS POLÍTICOS 
ESTATALES.” 

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO.- Que el artículo 9 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos consagra el derecho de 
libre asociación de los mexicanos, y en relación con el artículo 35, fracción III, de la misma Norma, en materia política, 
prerrogativa de los ciudadanos asociarse individual y libremente para tomar parte en forma pacífica  en los asuntos 
políticos del país.

SEGUNDO.- Que el artículo 36, último párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, 
dispone que el Instituto Estatal Electoral tendrá a su cargo las actividades relativas a los derechos y prerrogativas de 
las agrupaciones y de los partidos políticos en los términos que señale la ley.

TERCERO.- Asimismo, que conforme al artículo 78, de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua, el Instituto Estatal 
Electoral es un organismo público autónomo, depositario de la autoridad electoral, que tiene a su cargo la organización, 
dirección y vigilancia de las elecciones y demás procesos que requieran de consulta pública en el Estado.

CUARTO.- Que conforme al artículo 83, de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua, el Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral es el órgano supremo de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, así como velar por los principios rectores de la materia y tiene además 
como atribución, dictar todas las resoluciones, reglamentos y acuerdos generales que sean necesarios para hacer 
efectivas las disposiciones de la ley, según lo establecido en el artículo 96, numeral 1, inciso a).

QUINTO.- Que el artículo 27 de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua señala que para la constitución de un 
partido político estatal, la organización interesada deberá notificar al Instituto en el mes de enero del año siguiente al 
de la elección de Gobernador del Estado. A partir de dicha notificación, la organización interesada deberá informar 
mensualmente al Instituto del origen y destino de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus actividades 
tendentes a la obtención del registro legal.
 
Asimismo, el referido ordinal establece como requisitos para la obtención de registro como partido político estatal 
los siguientes:
 
a)    Contar con un número de afiliados no menor al 0.5% de la lista nominal en el Estado que haya sido utilizada en la 

elección de Gobernador que corresponda, distribuidos en cuando menos quince municipios sin que el número 
de sus miembros en cada uno de ellos sea inferior a 150 ciudadanos, los cuales deberán contar con credencial 
para votar con fotografía;

b)    Celebrar en cada uno de los municipios mencionados, una asamblea en presencia de un funcionario acreditado 
por el órgano directivo del Instituto Estatal Electoral para tal efecto, quien certificará:

I.        El número de afiliados que concurrieron a la asamblea; que conocieron y aprobaron la declaración de 
principios, estatutos y el programa de acción, y que suscribieron el documento de manifestación formal de 
afiliación;

II.      Que con las personas mencionadas en la fracción anterior, quedaron formadas las listas de afiliados, con 
el nombre, los apellidos, su residencia y la clave de la credencial para votar, y
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III.    Que en la realización de la asamblea de que se trate no existió intervención alguna de organizaciones 
gremiales o de otras con objeto social diferente al de constituir el partido político, salvo el caso de 
agrupaciones políticas nacionales.

c)    Celebrar una asamblea estatal constitutiva ante la presencia del funcionario designado por el Instituto, quien 
certificará lo siguiente:

I.         La asistencia de los delegados propietarios o suplentes elegidos en las asambleas municipales;
II.       Que se acreditó por medio de las actas correspondientes que las asambleas se celebraron de 

conformidad con lo establecido en el inciso b) anterior;
III.     Que se aprobaron su declaración de principios, programa de acción y estatutos, y
IV.    Que se comprobó la identidad y residencia de los delegados a la asamblea estatal, por medio de su 

credencial para votar u otro documento fehaciente.

SEXTO.-  Que el veintiuno de enero del presente año, el Ing. Israel Fierro Terrazas, en su carácter de Presidente 
de la Comisión Organizadora en el estado de la Agrupación Política Nacional Encuentro Social, presentó ante este 
órgano la solicitud de intención de iniciar el procedimiento para constituirse como partido político local y con ello dar 
cumplimiento a los requisitos señalados en el considerando anterior. 

SÉPTIMO.- Que el Lineamiento para la Constitución y Registro de Partidos Políticos Locales, señala en el articulo 
19 que para llevar a cabo una Asamblea Municipal, la Organización deberá dar aviso a la Secretaría Ejecutiva por 
escrito cinco días hábiles previos a la realización de la asamblea, que no podrá celebrarse más de una Asamblea 
Municipal en la misma fecha señalada por la Organización y que entre la celebración de cada Asamblea Municipal 
deberá mediar un mínimo de siete días naturales.  

OCTAVO.- Que mediante escrito fecha catorce de septiembre del dos mil once, el Ing. Israel Fierro Terrazas manifestó 
lo siguiente:

“(…)
Es mi deber informarle que en los proximos (sic) meses de septiembre octubre, noviembre y diciembre del 
año en curso, se nos presenta la necesidad de celebras diversas asambleas municipales (…) manifestando 
a usted, que esto nos resulta en tiempo limitante para el logro efectivos de nuestro cometido.

Y por lo anteriormente expuesto, le solicito a usted,  tenga a bien autorizar se nos permita celebrar dos 
asambleas en la misa fecha o bien que entre la celebración (sic) de una asamblea municipal y otra, medie un 
término mínimo de tres días naturales, solciitando (sic) esto con el fin de poder estar en posibilidad de cumplir 
con los requisitos necesarios para el logro del registro de nuestra organización como partido politico (sic) 
estatal, fundamentando tal petición, en lo relativo a las atribuciones de la comision (sic)  dictaminadora del 
registro de partidos politicos (sic), en especifico en lo contenido dentro del articulo 10 inciiso (sic) XII y demas 
(sic) correlativos y aplicables de los lineamientos para la constitucion (sic) y registro de partidos politicos (sic) 
estatales asi (sic) como de la ley electoral el estado.” 

NOVENO.- Que el Instituto Estatal Electoral, dados sus altos fines como órgano encargado de contribuir a la vida 
democrática en el Estado y considerando el encargo que la ley le confiere en la vigilancia de las actividades de aquellas 
organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse en partido político estatal, estima procedente la solicitud 
de la agrupación política nacional Encuentro Social.

Lo anterior es así toda vez que, si bien el Lineamiento en cita fue debidamente aprobado y publicado para su 
conocimiento, sin que mediara impugnación contra su contenido total o parcial, lo cierto es que la modificación 
que pretende la organización en comento conlleva la reforma de una norma meramente de operación y logística, 
por lo que este Consejo General estima hacer los cambios correspondientes a fin de contribuir a la actividad de 
la organización, ya que de lo contrario, dada las circunstancias específicas, se impediría el cumplimiento de los 
requisitos legales, en la especie, el de la celebración de una asamblea municipal en al menos quince municipios.

En ese tenor, se reforma el segundo párrafo del artículo 19 del Lineamiento para la constitución y registro de 
partidos políticos estatales, en los términos siguientes:

“Artículo 19.- (…)

No podrán celebrarse más de dos asambleas municipales por semana. En su caso, la organización deberá 
justificar ante el Instituto la posibilidad de que éstas se celebren sin que se obstaculicen sus tareas de 
certificación de las sesiones, considerando tiempos de traslados, logística de instalación de personal del 
Instituto, duración de los eventos y demás relativas.
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(…)

Conforme a las consideraciones anteriores, y en ejercicio de la atribución conferida al Consejo General en el 
artículo 96, numeral 1, inciso a), de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua, se emite el siguiente:

A C U E R D O

PRIMERO.- Se reforma el párrafo segundo del Lineamiento para la Constitución y Registro de Partidos Políticos 
Estatales en los términos de lo apuntado en el considerando NOVENO del presente acuerdo. 

SEGUNDO.- Se instruye al Secretario Ejecutivo para que realice lo correspondiente para su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado.

Así lo acordó el Consejo General del Instituto Estatal Electoral por unanimidad de votos de los Consejeros Electorales 
que lo conforman, en la Cuarta Sesión Extraordinaria de fecha treinta de septiembre del año dos mil once, firmando para 
constancia el Consejero Presidente y el Secretario Ejecutivo ante quien da fe. DOY FE.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

LIC. FERNANDO ANTONIO HERRERA MARTÍNEZ            LIC. SAÚL EDUARDO RODRÍGUEZ CAMACHO
CONSEJERO PRESIDENTE                                                    SECRETARIO EJECUTIVO

En la ciudad de Chihuahua, Chih., a los treinta días del mes de septiembre del dos mil once, el suscrito Secretario 
Ejecutivo del Instituto Estatal Electoral, certifica que el presente acuerdo fue emitido por el Consejo General 
del Instituto Estatal Electoral por unanimidad de votos de los Consejeros Electorales que lo conforman, en 
la Cuarta Sesión Extraordinaria de fecha treinta de septiembre de dos mil once. Se expide la presente, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 99, numeral 1 inciso g) y h) de la Ley Electoral del Estado.  - - - - 

LIC. SAÚL EDUARDO RODRÍGUEZ CAMACHO
SECRETARIO EJECUTIVO

CONSTANCIA.- Publicado el día 30 de septiembre de 2011, a las 15:00 horas, en los estrados de este Instituto Estatal 
Electoral, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 332, numeral 1, inciso a) y b) de la Ley Electoral del Estado 
de Chihuahua. DOY FE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

LIC. SAÚL EDUARDO RODRÍGUEZ CAMACHO
SECRETARIO EJECUTIVO
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PRESIDENCIA MUNICIPAL CHIHUAHUA, CHIH.
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS.

FRANCISCO JAVIER BORREGO MENDEZ  3850-79-81
-0-

RENE KARIM MALDONADO PEREZ  3948-81-83
-0-
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IGNACIO DURAN ARTEAGA 3867-79-81-83
-0-

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

RAMON TENA REYES 3900-79-81
-0-

ANDREA MARTINEZ CAMPOS   3749-77-79-81
-0-
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BLANCA ISABEL CUEVAS QUIÑONES  3755-77-79-81
-0-

JAIME RAUL COVARRUBIAS  3754-77-79-81
-0-

ABEL GALVAN MARTINEZ  3753-77-79-81
-0-
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FRANCISCO MONTES CRUZ   3752-77-79-81
-0-

OSCAR REFUGIO HERNANDEZ    3751-77-79-81
-0-

MIGUEL KRINKEY MARTINEZ    3748-77-79-81
-0-

EDUARDO ANDRADE SANCHEZ  3750-77-79-81
-0-
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ELIAS CORRAL RAMOS   3747-77-79-81
-0-
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GUADALUPE RODRIGUEZ GONZALEZ  3786-77-79-81

-0-
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ERASMO TALAVERA ORTIZ  3775-77-79-81
-0-

CLARA ALEJANDRA MOLINAR   3776-77-79-81
-0-

MANUEL BARRON MURRIETA  3771-77-79-81
-0-

DORA ALICIA ESCAPITE   3746-77-79-81
-0-
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ANA MARIA ELIZABETH CHAVEZ MOLINA

3855-79-81-83

-0-
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JOSE LONGORIA CALLES
3774-77-79-81

-0- JUAN MANUEL GALINDO ARENIVAS             3874-79-81
-0-
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EPSON DE JUAREZ   3682-75-78-81
-0-

ALVARO GALAZ CARAVEO  3773-77-79-81
-0-
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BERENICE CORREA BATRES
3858-79-81-83

-0-
ENRIQUE BACA OROZCO  3893-79-81-83

-0-
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MARTIN VEGA CASTILLO 3859-79-81-83

-0-
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RAMON RUBEN ROSALES RASCON 3860-79-81
-0-

EDWIN GONZALEZ SALDIVAR 3897-79-81-83
-0-
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CONQUISTANDO SONRISAS             3889-79-81
-0-

ANTONIO GRANADOS RODRIGUEZ             3870-79-81
-0-

ELSA NEVAREZ VIUDA DE ORPINEL             3876-79-80-81
-0-
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OLIVIA RAMIREZ GARCIA             3887-79-81
-0-

ALMA MARIA MARTINEZ PLATT             3886-79-81
-0-

HECTOR TORRES CRUZ            3878-79-81
-0-

CECILIA CERVANTES NAVARRETE             3877-79-81
-0-

Segundo

Segundo



sábado 08 de octubre del  2011.                               PERIODICO OFICIAL                              5567

RAUL ROBERTO RAMIREZ CARRILLO             3873-79-81
-0-

RODOLFO GONZALEZ SOLIS             3864-79-81
-0-

BERTHA ALICIA DIAZ SALDAÑA             3865-79-81
-0-

JORGE HUMBERTO VAZQUEZ DIAZ             3866-79-81
-0-

SEGUNDO

S E G U N D O

SEGUNDO

S E G U N D O
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EDGAR OBED LOPEZ VILLALOBOS             3880-79-81-83
-0-

RAQUEL OLIVIA VILLALOBOS GONZALEZ             3888-79-81
-0-
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JESUS ALBERTO AYALA MARTINEZ             3851-79-81
-0-

ALBERTO LOPEZ AMAYA             3852-79-81
-0-
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LORENZO FRANCISCO DIAZ CHAVIRA             3854-79-81-83
-0-

FRANCISCO TREJO GAYTAN             3853-79-81
-0-
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ARMANDO HERRERA ACOSTA             3820-79-81-83
-0-
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OSCAR EMILIO RAMIREZ TERRAZAS   3848-79-81
-0-

JOAQUIN CHAVEZ CASTRO             3856-79-81
-0-
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TEOFANES  BUSTILLOS GARCIA             3857-79-81-83
-0-



PERIODICO OFICIAL                              sábado 08 de octubre del  2011.5574

RICARDO FLORES GONZALEZ 3911-79-81
-0-

KALTHER ALEJANDRO MARTINEZ RIOJAS 
3906-79-80-81

-0-
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FIANZAS MONTERREY 3907-79-81-83
-0-

MAURICIO LARENAS MURIEL 3914-79-81
-0-
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JESUS HORACIO LICON ALDAZ 3904-79-81
-0-

JAVIER GUTIERREZ RIVERA 3908-79-81
-0-

FLOTILDA MENDEZ ROMERO 3896-79-81
-0-

SEGUNDO
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CLEMENTE CRUZ HUAHUICHI

3905-79-81

-0- ESTANISLAO ALVAREZ CHUMACERO 3898-79-81
-0-

LA JUNTA DE LOS RIOS  3903-79-81
-0-
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PASCUAL MORALES GARCIA

3912-79-81

-0-

FLORA ARAGON SEPEDA  3667-79-81
-0-

MARIBEL MENDOZA NAJERA  3666-79-81
-0-
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ARIEL ANTONIO LOPEZ NAJERA  3672-79-81
-0-

AMELIA SANCHEZ RODRIGUEZ  3674-79-81
-0-

ONESIMO CORRAL GARCIA  3675-79-81
-0-

LILIANA GUEREQUE CORONADO  3687-79-81
-0-



sábado 08 de octubre del  2011.                               PERIODICO OFICIAL                              5581

ROSALIA RODRIGUEZ LAZO 3694-79-81
-0-

RAUL RENE FLORES MORALES 3693-79-81
-0-

JAVIER FLORES OLIVAS  3692-79-81
-0-

ANABELIA MUÑOZ TALAVERA 3691-79-81
-0-
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JUAN JESUS RUIZ SAENZ 3669-79-81
-0-

JESSICA GUILLEN VAZQUEZ 3879-79-81
-0-

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

JAIME SOTELO HOLGUIN  3881-79-81
-0-

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

PAMELA GONZALEZ ALVAREZ 3882-79-81
-0-
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Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

LARISA CONTRERAS VAZQUEZ 3883-79-81
-0-

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

ANA ARGELIA MARRUFO GALAZ  3884-79-81
-0-

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

JULIETA MENDOZA CABRERA 3885-79-81
-0-

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

ELVA MARRUFO GONZALEZ 3899-79-81
-0-



PERIODICO OFICIAL                              sábado 08 de octubre del  2011.5584

3923-79-81

PRESIDENCIA MUNICIPAL
JUAREZ, CHIH.
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TORNILLOS INDUSTRIALES GUERRERO S. DE R.L. DE C.V.

3639-75-78-81
-0-
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TORNILLOS INDUSTRIALES GUERRERO S. DE R.L. DE C.V.

3640-75-78-81
-0-
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TORNILLERIA Y COMERCIALIZADORA

3646-75-78-81
-0-
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DAHAB TRAVEL MEXICO S.A. DE C.V.         3696-75-78-81
-0-
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TORNILLERIA Y COMERCIALIZADORA INDUSTRIAL GUERRERO S.A. DE C.V.   3643-75-78-81

-0-
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HSM DIV, S.A. DE C.V.           3794-78-81-84
-0-
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PEDRO HEIDEN KRAHN  3935-80-81-82
-0-

ALTAGRACIA DELGADO DURAN 3916-79-80-81
-0-

HECTOR JAIME 3943-81-82
-0-

JUAN OSVALDO AVENA  3941-81-82
-0-
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PAZ RODRIGUEZ AYALA 3928-81-85-89
-0-

MIGUEL ANGEL VERDIN  3939-81-83
-0-

MARTHA ORALIA FLORES 3944-81-86-91
-0-

MARIA ISELA OLIVAS 3902-81-83
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL
CASAS GRANDES, CHIH.
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KARINA GARIBAY LEGARRETA 3942-81-83
-0-

CARLOS ELIAS COTA 3945-81-83
-0-

PRESIDENCIA SECCIONAL LA JUNTA 3940-81-83

-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL
GUERRERO, CHIH.
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RENE DANIEL SAENZ AGUIRRE 3946-81-82-83
-0-

RENE KARIM MALDONADO 3947-81-83-85
-0-
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SOLEDAD CHAVIRA TRUJILLO 3949-81-83

-0-

GUSTAVO RAMIREZ SOTO 3960-81-83

-0-
ARMANDO SALGADO RODRIGUEZ 3954-81-83-85

-0-
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OMAR ALVARADO NAVARRO 3962-81-83
-0-

JESUS MARIA TRINIDAD LARES 3964-81-83
-0-
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AVISO NOTARIAL:

En Acta 8998 del Libro 8(VIII) de Registro de Actos Fuera de 
Protocolo, Yo, Licenciado FERNANDO ULLOA RODRIGUEZ, 
Notario Público Número Siete para este Distrito Hidalgo, 
hago constar que comparecieron: El señor SERGIO IVAN 
QUIÑONEZ LERMA por sus propios derechos y como 
apoderado de su hermana ALONDRA SOCORRO QUIÑONEZ 
LERMA, la señorita ABRIL YOLANDA QUIÑONEZ CHAVEZ 
por sus propios derechos, la señora YOLANDA CHAVEZ 
LOYA en su carácter de Titular de la Patria Potestad de 
su menor hija AZUL YOLANDA QUIÑONEZ CHAVEZ, 
también comparece el Doctor MANUEL OSCAR QUIÑONEZ 
REYNA en su carácter de Apoderado de la señora MARIA 
GUADALUPE PARRA RAMIREZ como concubina, a iniciar 
el trámite de la Intestamentaria a bienes del finado Ingeniero 
SERGIO QUIÑONEZ REYNA.- - - - - - - - - Lo anterior para 
quienes se consideren con derecho, que para hacerlo valer 
deberán comparecer ante el Suscrito Notario en la Calle 
Vicente Guerrero #1 en Santa Bárbara, Chihuahua, en horas 
de oficina dentro de los 3 días hábiles siguientes al de la última 
publicación a acreditarlo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Lo anterior en términos del Artículo 634 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en Vigor. - - - - - - - 

EL NOTARIO PUBLICO NUMERO SIETE
LIC. FERNANDO ULLOA RODRIGUEZ

Rúbrica

SERGIO QUIÑONEZ REYNA   4007-81-83

-0-

AVISO NOTARIAL:

En Acta 8871 del Libro 8(VIII) de Registro de Actos Fuera de 
Protocolo, Yo, Licenciado FERNANDO ULLOA RODRIGUEZ, 
Notario Público Número Siete para este Distrito Hidalgo, hago 
constar que compareció: la señora MARIA DE LA LUZ MATA 
IBARRA por sus propios derechos y como cónyuge supérstite, 
a iniciar el trámite de la Intestamentaria a bienes de su finado 
esposo el señor BERNARDO BLANCO DOMINGUEZ.- - - 
- - - - - - - - - - - Lo anterior para quienes se consideren con 
derecho, que para hacerlo valer deberán comparecer ante 
el Suscrito Notario en la Calle Vicente Guerrero #1 en Santa 
Bárbara, Chihuahua, en horas de oficina dentro de los 3 días 
hábiles siguientes al de la última publicación a acreditarlo. -

Lo anterior en términos del Artículo 634 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en Vigor. - - - - - - - 

EL NOTARIO PUBLICO NUMERO SIETE
LIC. FERNANDO ULLOA RODRIGUEZ

Rúbrica

BERNARDO BLANCO DOMINGUEZ  4008-81-83

-0-

AVISO NOTARIAL:

En Acta 8915 del Libro 8(VIII) de Registro de Actos Fuera de 
Protocolo, Yo, Licenciado FERNANDO ULLOA RODRIGUEZ, 
Notario Público Número Siete para este Distrito Hidalgo, 

hago constar que compareció: la señorita MAURA ISELA 
SOLIS SAENZ por sus propios derechos y como apoderada 
del señor PEDRO SOLIS DURAN, a iniciar el trámite de la 
Intestamentaria a bienes de la finada señora ISELA SAENZ 
COVARRUBIAS.- - - - - - - - Lo anterior para quienes se 
consideren con derecho, que para hacerlo valer deberán 
comparecer ante el Suscrito Notario en la Calle Vicente 
Guerrero #1 en Santa Bárbara, Chihuahua, en horas de 
oficina dentro de los 3 días hábiles siguientes al de la última 
publicación a acreditarlo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Lo anterior en términos del Artículo 634 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en Vigor. - - - - - - - 

EL NOTARIO PUBLICO NUMERO SIETE
LIC. FERNANDO ULLOA RODRIGUEZ

Rúbrica

ISELA SAENZ COVARRUBIAS  4009-81-83

-0-

AVISO NOTARIAL:

En Acta 9010 del Libro 8(VIII) de Registro de Actos Fuera de 
Protocolo, Yo, Licenciado FERNANDO ULLOA RODRIGUEZ, 
Notario Público Número Siete para este Distrito Hidalgo, 
hago constar que compareció: la señora MARIA GONZALEZ 
CAMPOS por sus propios derechos y como cónyuge 
supérstite, a iniciar el trámite de la Intestamentaria a bienes 
del finado señor MANUEL RODRIGUEZ SALCIDO.- - - - - - - - 
Lo anterior para quienes se consideren con derecho, que para 
hacerlo valer deberán comparecer ante el Suscrito Notario en 
la Calle Vicente Guerrero #1 en Santa Bárbara, Chihuahua, 
en horas de oficina dentro de los 3 días hábiles siguientes al 
de la última publicación a acreditarlo. -

Lo anterior en términos del Artículo 634 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en Vigor. - - - - - - - 

EL NOTARIO PUBLICO NUMERO SIETE
LIC. FERNANDO ULLOA RODRIGUEZ

Rúbrica

MANUEL RODRIGUEZ SALCIDO  4010-81-83

-0-

AVISO NOTARIAL:

En Acta 8889 del Libro 8(VIII) de Registro de Actos Fuera de 
Protocolo, Yo, Licenciado FERNANDO ULLOA RODRIGUEZ, 
Notario Público Número Siete para este Distrito Hidalgo, hago 
constar que comparecieron: la señora DELFINA SOTERA 
MUÑOZ HERRERA como cónyuge supérstite y los C.C. 
ELIDA y MANUEL ARMANDO de apellidos RIOS MUÑOZ, 
a iniciar el trámite de la Intestamentaria a bienes del finado 
señor GENOVEVO RIOS HERRERA.- - - - - - - - - - - - - - - - - 
Lo anterior para quienes se consideren con derecho, que para 
hacerlo valer deberán comparecer ante el Suscrito Notario en 
la Calle Vicente Guerrero #1 en Santa Bárbara, Chihuahua, 
en horas de oficina dentro de los 3 días hábiles siguientes al 
de la última publicación a acreditarlo. - - - - - - - - - - - - - - - - 
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Lo anterior en términos del Artículo 634 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en Vigor. - - - - - - - 

EL NOTARIO PUBLICO NUMERO SIETE
LIC. FERNANDO ULLOA RODRIGUEZ

Rúbrica

GENOVEVO RIOS HERRERA  4011-81-83

-0-

AVISO NOTARIAL:

En Acta 8923 del Libro 8(VIII) de Registro de Actos 
Fuera de Protocolo, Yo, Licenciado FERNANDO ULLOA 
RODRIGUEZ, Notario Público Número Siete para este 
Distrito Hidalgo, hago constar que compareció la señora 
VIRGINIA MARTINEZ MIRANDA VIUDA DE LOPEZ por 
sus propios derechos y como cónyuge supérstite, a iniciar 
el trámite de la Intestamentaria a bienes del finado señor 
Don AURELIANO LOPEZ CORTEZ. - - - - - Lo anterior para 
quienes se consideren con derecho, que para hacerlo valer 
deberán comparecer ante el Suscrito Notario en la Calle 
Vicente Guerrero #1 en Santa Bárbara, Chihuahua, en horas 
de oficina dentro de los 3 días hábiles siguientes al de la última 
publicación a acreditarlo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Lo anterior en términos del Artículo 634 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en Vigor. - - - - - - - 

EL NOTARIO PUBLICO NUMERO SIETE
LIC. FERNANDO ULLOA RODRIGUEZ

Rúbrica

AURELIANO LOPEZ CORTEZ  4012-81-83

-0-

AVISO NOTARIAL:

En Acta 8956 del Libro 8(VIII) de Registro de Actos Fuera de 
Protocolo, Yo, Licenciado FERNANDO ULLOA RODRIGUEZ, 
Notario Público Número Siete para este Distrito Hidalgo, hago 
constar que compareció la señora ADELINA FLORES BACA 
como única y universal heredera y albacea, a iniciar el trámite 
de la Testamentaria a bienes de su finado Esposo, el señor 
JUAN RAMIREZ ZAPIEN y me exhibe la partida de defunción 
y el testimonio del Testamento del Autor de la Sucesión. - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Manifestando que reconoce 
la validez del testamento, acepta la herencia y el cargo de 
albacea conferido y protesta su fiel y legal desempeño y 
procederá a la formación del inventario de los bienes de la 
herencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Lo anterior con fundamento en el Artículo 633 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en Vigor. - - - - - - - - - - - 

EL NOTARIO PUBLICO NUMERO SIETE
LIC. FERNANDO ULLOA RODRIGUEZ

Rúbrica

JUAN RAMIREZ SAPIEN   4013-81-83

-0-

MARTIN ZUBIA LANDEROS  3929-80-81-82
-0-

SENTENCIA

Juzgado Primero Familiar
Distrito Judicial Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A DOS DE SEPTIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL NUEVE.

VISTOS, para resolver en definitiva los autos que integran 
el JUICIO de DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por 
el señor CARLOS TERRAZAS REYES y la señora LUZ 
ELENA DELGADO CHÁVEZ, según el expediente número 
1430/2009; y,

R E S U L T A N D O

C O N S I D E R A N D O

R E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la vía especial de DIVORCIO 
VOLUNTARIO. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias 
legales, el matrimonio contraído por el señor CARLOS 
TERRAZAS REYES y la señora LUZ ELENA DELGADO 



sábado 08 de octubre del  2011.                               PERIODICO OFICIAL                              5599

CHÁVEZ, mismo que fue celebrado el día catorce de 
Febrero de mil novecientos ochenta y siete, bajo el régimen 
de sociedad conyugal, ante el Titular de la Primera Oficialía 
del Registro Civil esta ciudad. 

TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer 
nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta 
que hayan transcurrido trescientos días de que se haya 
separado físicamente de quien fue su marido o mediare el 
requisito previsto por el artículo 257 del Código Civil. 

CUARTO.- Se aprueba el convenio celebrado por los 
cónyuges, por lo que se les ordena que lo cumplan en su 
integridad.

QUINTO.-  En cuanto cause ejecutoria esta Sentencia 
Definitiva, mándese oficio, con los insertos necesarios, al 
C. Encargado de la Oficina del Periódico Oficial del Estado, 
así como al C. Encargado del Registro Civil de la ciudad, 
para los efectos precisados en la parte considerativa de esta 
resolución. En el entendido de que el número de acta es 
el 506, del libro número 682 a folios 989 de la Sección de 
Matrimonios de la Primera Oficialía del Registro Civil de esta 
ciudad.

N O T I F I Q U E S E: 
Así, lo resolvió y lo firma, el C. Licenciado GUADALUPE 
MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del 
Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, 
quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA 
MARTHA GUADALUPE PRÓSPERO HERRERA, que da fe. 
DOY FE.

En Ciudad Juárez, Chihuahua; siendo el día cinco de 
octubre del año dos mil nueve, la C. LICENCIADA MARTHA 
GUADALUPE PROSPERO HERRERA, Secretaria de 
Acuerdos del Juzgado Primero de lo Familiar de este Distrito 
Judicial, con las facultades que me confiere el Artículo 178 
fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y 
los Artículos 72 y 398 del Código de Procedimientos Civiles 
para el Estado, hago constar, para los efectos legales 
conducentes, que la sentencia definitiva, pronunciada en el 
presente asunto, no fue recurrida en forma alguna por las 
partes. Conste.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a cinco de octubre del año dos 
mil nueve.

Vista la constancia que antecede, de la que se desprende que 
la sentencia definitiva, pronunciada en el presente asunto, 
no fue recurrida por las partes, y en la que se decretó la 
disolución del vínculo matrimonial que unió al señor CARLOS 
TERRAZAS REYES, y a la señora LUZ ELENA DELGADO 
CHAVEZ, de conformidad con lo establecido por los Artículos 
102, 113, 114, 397 fracción II, 822 y conducentes del Código 
de Procedimientos Civiles para el Estado, se declara que 
la misma ha causado ejecutoria, para los efectos legales 
conducentes. Sustentan este acuerdo, además de los 
señalados, los artículos 94, 96, 97, 98 y conducentes del 
Código Adjetivo.

NOTIFIQUESE:
Así, lo acordó y firma el C. LICENCIADO GUADALUPE 
MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del 
Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, 
quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos LICENCIADA 
MARTHA GUADALUPE PROSPERO HERRERA, que da fe. 
DOY FE.

-0-

MARIA LUISA HERMOSILLO  4025-81-82-83
-0-
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ANGEL PIÑON PONCE               3977-81-83-85
-0-

JORGE LUIS MEJIA GONZALEZ             3974-81-83
-0-
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ARMIDA ARAGON SOSA             3976-81-83-85
-0-

BIOGAS AMERICA, S.A.              3975-81
-0-
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GUILLERMO PRIETO MIRANDA             3969-81-83
-0-

EFRAIN GERARDO HERMOSILLO             3973-81-83
-0-
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ARTURO AVELAR ISEA             3971-81-83
-0-

MANUEL TOVAR GARCIA             3967-81-83
-0-
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MARTIN EDUARDO ALONSO REYES             3970-81-83
-0-

MARTHA MINJAREZ PALACIOS             3956-81-83
-0-

JORGE ALBERTO GARCIA CERNA             3965-81-83
-0-

Presidencia Municipal
Santa Bárbara, Chih.
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MARIA GUADALUPE RODRIGUEZ BUSTAMANTE           3966-81-83
-0-

ALFONSO MARIN RAMIREZ           3968-81-83
-0-
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JOSE ANTONIO LUGO GONZALEZ           3972-81-83-85
-0-

DIANA RAMIREZ SAUCEDO           3984-81-83
-0-
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ANGEL SOLIS SAENZ           3955-81-83
-0-

CARLOS CASTILLO MORENO           3981-81-83-85
-0-
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MARIA MAGDALENA TORRES RAMIREZ           3980-81-83
-0-

RAFAEL VAZQUEZ PIZARRO           3958-81-83
-0-

FERNANDO OCHOA ACEVEDO           3959-81-83
-0-

Presidencia Municipal
Santa Bárbara, Chih.

Presidencia Municipal
Santa Bárbara, Chih.
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MAXIMO CRUZ CARDENAS           3961-81-83-85
-0-
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CARLOS JAIME MARTINEZ SANCHEZ           3963-81-83-85
-0-

LUIS ROBERTO ORTIZ GONZALEZ           3953-81-83-85
-0-
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CARLOTA GARCIA VALDEZ           3995-81-83
-0-

JUAN PORTILLO PEREZ           3994-81-83
-0-

EMILIA RUIZ DE LA PEÑA NUÑO           3992-81-83
-0-

BERNARDINO LICON NAVARRETE           3993-81-83
-0-
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ROSA MARIA URRUTIA REDE           3988-81-83-85
-0- IRMA LETICIA HERNANDEZ AVILA           3991-81-83

-0-
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SILVIA ELENA SALVATIERRA JIMENEZ           3997-81-83-85
-0-

RAMON GRIEGO HERRERA           3996-81-83
-0-
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HIPOLITO ROACHO MARTINEZ       

3957-80-81-82

-0-
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Secretaría de Hacienda
Recaudación de Rentas
Saucillo, Chih.

4033-81-82

-0-
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DIRECTORIO

PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050

Teléfonos 429-33-00 Ext. 15823 

Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.

Chihuahua, Chih.
Costo del Ejemplar     $ 28.65

Costo de la Suscripción anual     $1,727.98

Publicación de otras resoluciones o documentos conforme a la Ley, por renglón  $5.67

Anexo que exceda de 96 páginas     $28.80

Balances, cortes de caja y demás publicaciones similares     $704.90

Periódico Oficial y Anexo en formato digital c/ejemplar     $  21.00

A todos estos costos agregar 4% universitario  

Los pagos deben hacerse en las oficinas de Recaudación de Rentas de cualquier localidad en el Estado.

Se recibirán solo edictos y balances originales, firmados y sellados 
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